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MULTIPROPÓSITO BANCÓLDEX 
BENEFICIA A  660 MIPYMES 
 

En dos meses y medio de operación, la 
modalidad de crédito multipropósito 
Bancóldex  para empresas no vinculadas al 
comercio exterior ha desembolsado cerca 
de  $32 mil millones y beneficiado más de 
670 empresarios nuevos en el país, de los 
cuales, 660 corresponden a  Mipymes, así 
como 94 por ciento de los recursos. 
 
“La política de apoyo del Gobierno Nacional 
hacia las Mipymes, está dando resultados. El 
respaldo de Bancóldex es evidente.”, anota 
Gustavo Ardila Latiff, presidente (E) del 
Banco del Comercio Exterior de Colombia. 
 
Dentro del universo Mipyme, los $29.886 
millones desembolsados desde el 3 de 
febrero de 2003 a la fecha, se distribuyen en  

 

 
• Mipymes no 

exportadoras reciben  
$29.886 millones de 
Bancóldex en dos 
meses y medio. 

 
• Garantía Automática  

Bancóldex- FNG con 
cobertura hasta por el 
50% para empresas no 
vinculadas al comercio 
exterior.   

 
• Monto máximo de  

garantía por 
beneficiario  cubre 
hasta $230MM. Monto 
máximo del crédito a 
garantizar por 
beneficiario, hasta 
$900MM. 

 



 
62% para la pequeña empresa, 20% para la microempresa y 18% para la 
mediana.  
 
En la modalidad multipropósito, las líneas más utilizadas son Capital de 
Trabajo con 48%, Inversión Fija con 39%, Leasing 12% y Creación y 
Capitalización de Empresas 1%.  
 
De acuerdo con Ardila Latiff, “para facilitar el acceso al crédito a las 
Mipymes no vinculadas al sector de comercio exterior, conjuntamente con 
el Fondo Nacional de Garantías, establecimos una garantía automática 
con cobertura hasta del 50% para las operaciones que se desembolsen 
bajo las líneas de redescuento y de leasing de Bancóldex”.   
 
Esta garantía beneficiará a las micro, pequeñas y medianas empresas con 
activos totales inferiores a 15.000 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, que pertenezcan a todos los sectores económicos, a excepción 
del agropecuario.  
 
El monto máximo de  la garantía por beneficiario  cubre hasta doscientos 
treinta millones de pesos ($230MM)  y el monto máximo del crédito a 
garantizar por beneficiario, hasta novecientos millones de pesos ($900MM), 
cifra que se incrementará anualmente de acuerdo con la variación del 
índice de precios al consumidor (IPC) publicado por el DANE. 
  

M  I  P  Y  M  E  S 
 
 
 No. Beneficiarios

Pequeña
44,01%

Mediana
5,92%

0,00%

Micro
50,08%

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valor desembolsado en millones de 
COP

Micro
20,45%

Pequeña
61,57%

Mediana
17,98% 0,00%
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